
JORNADA DE PUERTAS 
ABIERTAS 

 

¡BIENVENIDOS! 

IES Ana María Matute,  Cabanillas del Campo 
7 de febrero de 2019 



Equipo Directivo del IES 
 

 

 

 Directora                                              Mª Cruz García Ledo 
 
 
 Jefe de Estudios                                Luis Gil Fraguas 
 
 
 Jefas de Estudios Adjuntas         Juncal Manzano Molinedo 
 
                    Angélica Sanz del Castillo 
 
 
 Secretario                  Juan Carlos Berlinches Balbacid  



Equipo del IES 
 

 

Personal de Administración y Servicios 
 
-1 Administrativa        -3 Conserjes                   -Personal limpieza 
 

Departamentos 
 

-Actividades Físicas y Deportivas     -Actividades Agrarias               -Artes Plásticas                          
-Ciencias Naturales                              -Economía                                  -Educación Física                  
-Filosofía                                                -Física y Química                       -Francés 
-Geografía e Historia                           -Inglés                                          -Latín 
-Lengua Castellana y Literatura        -Matemáticas                              -Orientación 
-Tecnología 
 
Este curso 2018_2019 somos 69 profesores repartidos entre estos 16 
departamentos. 



Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (L.O.E.), modificada por la  
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (L.O.M.C.E.) 

 
 

1º ciclo: tres cursos 
(1º, 2º y 3º de ESO) 

Se cursa de 12 a 16 años.  

 

  2º ciclo: un curso 
  (4º de ESO) 

Educación Secundaria Obligatoria 
 

Capítulo III. Educación Secundaria Obligatoria 

Art. 23 bis. Ciclos de Educación Secundaria Obligatoria 

  4 cursos en 2 ciclos: 



Educación Secundaria Obligatoria 
 

Art. 24. Organización del primer curso 1º Ciclo de Educación Secundaria 
Obligatoria 

Materias TRONCALES 
 

Lengua Castellana y Literatura...4 horas 
Inglés ……………………………………….….4 horas 
Geografía e Historia …………….…….4 horas 
Biología y Geología……………….…….3 horas 
Matemáticas …………………………….…4 horas 

Materias ESPECÍFICAS (obligatorias) 
 

Educación Física …………………………….2 horas 
Educación Plástica-Visual-Audio.....2 horas 
Música……………………………………..……….2 horas 
Religión/Valores éticos (elegir 1)…….2 horas 

           Materias específicas de OPCIÓN  (elegir una) 
  

Francés…………………………………………………..…………………………....2 horas 
Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial…..2 horas  
Tecnología Creativa …………………………………….…………………......2 horas 

Tutoría……………………………………………...……………………………….....1 hora 

Total: 10 materias  
30 horas / semana 



Educación Secundaria Obligatoria 
 

 Organización y Funcionamiento 
 

     Horario: 08:30 h. a 14:30 h.                         
     Recreo: 11:15 h. a 11:45 h. 
 

 
  No se puede abandonar el I.E.S. durante la jornada lectiva salvo autorización y acompañamiento de      
padres / tutores legales. En el recreo sólo pueden salir del centro los alumnos de bachillerato y ciclos. 

 
  Cafetería: se utiliza antes o después de la jornada escolar, y durante el recreo. 

 
  El teléfono móvil o cualquier otro dispositivo de comunicación no debe mantenerse operativo en el 
IES (Ley 5/2014, de Protección Social y Jurídica de la Infancia y la Adolescencia de CLM). 

 
  No se interrumpen las clases salvo por causas excepcionales. 

 
   Para cualquier gestión (citas con profesores, gestiones secretaría, …) SIEMPRE hay que pasar 
previamente por Conserjería.  

 
 
 

  

6 sesiones  
de 55 minutos 



Educación Secundaria Obligatoria 
 

Organización y Funcionamiento 
 

 

  Salvo urgencias, no acudir durante el recreo. 
 

  No se interrumpen las clases para llevar bocadillos, trabajos olvidados, …   
 

  Los alumnos se recogen al salir al recreo o en el intercambio de clases.  
 

  Todos los alumnos tienen un carnet del IES (blanco si no pueden salir, verde si pueden salir) 
 
  Las faltas de asistencia deben ser justificadas por los padres o tutores lo antes posible 

 
 

  



Educación Secundaria Obligatoria 
 

 
Organización y Funcionamiento 

 

Seguimiento educativo mediante Papás 2.0 
 



Educación Secundaria Obligatoria 
 

 
Convivencia 

 

Las conductas no adecuadas pueden ser sancionadas por las siguientes vías: 
 

• Amonestar verbalmente 
 

• Amonestar comunicando por escrito a los padres o tutores (agenda) 
 

• Parte de incidencia  
 

• Parte de amonestación 
 

• Informe de falta grave 
 
 

Actividades Complementarias y Extraescolares: cada departamento se encarga de 
su organización y desarrollo  (aula recreo, semana blanca, certamen literario) 



Educación Secundaria Obligatoria 

Evaluación y promoción 
 
 

 Evaluación continua, formativa e integradora (proyecto evaluación extraordinaria) 
 
 

 Promoción de curso:  
 

          Todas las materias superadas o con evaluación negativa en 2 materias como máximo (no deben 
ser Lengua castellana y Literatura o Matemáticas, simultáneamente). 

 
 
 Repetición de curso:  
 

            Evaluación negativa en 3 o más materias, o evaluación negativa en 2 si son Lengua 
            Castellana y Literatura y Matemáticas, simultáneamente. 
 

            Se puede repetir el mismo curso una vez salvo 4º (una repetición más, extraordinaria).  
 

            Se puede repetir máximo dos veces en la etapa (E.S.O.). 
 
 



Educación Secundaria Obligatoria 

  Departamentos que imparten las disciplinas lingüísticas 
 

 Geografía e Historia (2ºESO, 4ºESO)                 Biología y Geología (1ºESO, 3º ESO) 
   
 Tecnología (2ºESO, 3ºESO)                                  Educación Física (1º ESO, 4ºESO)    
           

 Una línea concedida.  
 
 Prioridad alumnos de colegios con programa lingüístico. 

Programa Lingüístico 



Ruegos y Preguntas 



¡Muchas gracias por su atención! 
 

“El mundo hay que fabricárselo uno mismo, hay que crear peldaños que 
te suban, que te saquen del pozo. Hay que inventar la vida, porque acaba 
siendo verdad.”  
 
Ana María Matute 


